
  

Guayaquil, 15 de Octubre del 2012 

Señores: 

Accionistas de la compañía 

CASA ELJE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles que por motivos de índole personal 

he decidido renunciar de manera irrevocable al cargo de Presidente de la compañía 

CASA ELIE S,.A., cargo que tan honrosamente me confirió la Junta General de 

Accionistas y que he venido desempeñando hasta la presente fecha, situación que 

informo para los fines pertinentes. 

Sin otro particular por el momento, me despido de ustedes. 

Atentamente, 

    

Razón: Esta renuncia fue conocida y aceptada por los Accionistas asistentes a la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía CASA ELTE $S,A., 

celebrada en el domicilio de la Compañía, el 15 de Octubre del 2012. «--<=2=------    
Guayaquil, 15 de Octubre del 2012 

Ángela EtelWina Yánez Zambrano 

Secretaria de la Junta 

C.C. No 092638151-8 
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   | Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:56.352 
7 FECHA DE REPERTORIO:16/0ct/2012 

HORA DE REPERTORIO:11:08 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil doce, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de ELIAS GATTASS 
SAHTH, en la Compañía CASA ELITE S.A., de fojas 123.781 a 123.782, 

Registro Mercantil número 19.280. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al 

margen de la Inscripción respectiva. 
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AB.-GUSTAVO AMADOR DELGADO 
e dec) . . REGISTRADOR MERCANTIL 

“7 DEL.CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 25 de octubre de 2017 

AB, RENATO ESTEVES SAÑUDO. Notario Suplente 

> Vigesimo Noveno del Cantón Guayaquil, Doy 

mame Pe que las copias constantes de, OÍS.. fojas 

  

    

  

NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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